
RES. 3240/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000035, Ent. N° 4747/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones relacionadas con el Llamado Nº 21/2017, convocado para la adquisición de dinero electrónico para alimentación en soporte tarjeta prepaga, con destino a los funcionarios del Instituto Nacional de Alimentación (INDA), por el periodo de seis meses;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 152/2017 de la UCA de fecha 27.12.2017, se adjudicó el llamado a LUNCHEON TICKETS S.A., de acuerdo con el detalle que luce en Anexos I y II adjunto, por hasta la suma total de $ 3:985.155 impuestos y costos incluidos y a valores de oferta, y las cantidades adjudicadas podrán ampliarse en hasta un 30% (cláusula 2.1 “Condiciones Específicas y Documento A: Cláusulas Genéricas);
2) que este Tribunal en Sesión del 17.1.2018, cometió al  Contador Auditor en el Ministerio de Economía, la intervención del gasto señalado previo control de su imputación en el Rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que en esta oportunidad, por nota de fecha 21.9.2018, la Administración tramita una ampliación por hasta un 70% de la adjudicación original, conforme con el Artículo 74 del TOCAF, solicitando la conformidad a la firma adjudicataria, la cual se recabó con fecha 24.9.2018;
4) que por Resolución N° 108/2018 de la UCA de fecha 1º.10.2018,  se expresa  que,  en virtud de haberse consumido más del 90% de la cantidad originalmente adjudicada, se procede a ampliar el contrato de acuerdo con el Artículo 74 del TOCAF por el monto de $ 2:789.608,31;
5) que se efectuó la notificación a la adjudicataria, se verificaron las publicaciones en la página web del Organismo y se comunicó al Organismo adquirente (MIDES-INDA);
CONSIDERANDO: que la ampliación tramitada encuadra en la hipótesis del Artículo 74 del TOCAF, no formulándose observaciones de índole legal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto  derivado de la ampliación en un 70% del gasto original por $ 2:789.608,31 a favor de LUNCHEON TICKETS S.A., previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones al MEF.
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